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OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

A D T 2 R T E N C I A O F I C I A L . 

. Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correapondan al 
distrito, dispondrán que ee lije un ejemplar en el ei-
tío.de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de Conservar los BOLE1! 

TINES coleccionados ordenadamente paja su encua-
¿ « n a c i ó n que deberá, verificarse cada -año. '' 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y T I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el. trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a&o, 

pagadas al solicitar la suscricion; 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disponiciones de las Autoridaies, cscepto Itu 
que sean á instancia de parta no pobra, fie iciforíu-
nin oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación si, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular príívio el payo ade
lantado de SO o ín t im^s de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

íüícetft del dia Iñ'de Junio) 

" , ÍKESIDENOIA . 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

- GOBIERNO DE PS.OVINOIA. • 

• Secretaria,—Negociaio í ° 

- EI ÁIoaldé de Castrillo'de Cabre
ra, me dice con iecha 9,'.y.' recibida-
la comunicacion,hoy,.lo que sigue:-
. «Habiendo acordado este Ayun
tamiento y Junta dé asociados adop
tar el medio de arriendo á venta l i 
bre de las especies comprendi ías 
en la tarifa vigente, para cubrir su 
cupo 'de consumos, sal y o:lcoholes,J 
con los recargos de Instrucción, so 
señala^para la celebración dé la pri
mera subasta el domingo-19 de J u - ' 
nio corriente, en' lá '«¡la capitular i 
de este Ayuntamiento, .desde las 
diez de la mañana á las tres de la ' 
tarde; no admitiéndose posturas que 
no cubran los cupos y recargos se-

ü a l a d o s á cada uno de los grupos 
en que están divididas las diferen
tes especies; para lo cual podían en
terarse los licitadores del pliogo do 
condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esto Ayun
tamiento. 

Se advierte que, si ia primera su
basta no diese resultado, se cele
brará la segunda en el dia 2G del 
referido mes de Junio, cu el local y 
horas designadas para la primera. 

Lo que tengo el honor de. poner 
en conocimiento de V. S., suplicán
dole se digne ordenar se inserto en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del público.» 
- Y;á los fines que se interesan he 
dispuesto se publique cu el presen
to periódico oficia!. 

León 15 de Junio do 1892. 

El Gubei-nador intorino. 
B&icnrrfo de Gti-ziniin. 

SSCUIM DS YOÍfJSTit. 

D O N R I C A R D O D E ' G U Z M Á N ; 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ESr 

: TA PHOVINOIA.' 

:' Efago s.aber; qae por D. Gervasio 
Castillo Garcia, v.ecino.de.Ardon, se 
ha presentado, en -̂la Sección de Fo
mento de esté Gobierno de proviu-
:cia, en. el dia 17 del mes de Mayo 
actual, . i las .once de su- mañana, 
una-solicitud de registro'pidiendo 
24' pertétiéucias dé la mina de zinc 
y otros, jlamada Ardonesa, sita en 
término del pueblo de Coladilla, 
Ayuntamieí i to dé Vegacorvera, y 
linda]al Sur con tierras particulares 
de.los.pueblos- do Coladilla y Vallo, 
al -Nórto con terreno comunal del 
pueblo de Valporquero, al Este con 
terreno común de Vogacervora, y 
al Oeste con torreno.comun del pue
blo dé'Coladilla; hace la designa
ción de. las citadas 24 • pertenencias 
en la forma-siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata sobre el mineral á la 
vista,-en el sitio denominado Tór
tola; d«sde el cual so miden al Sur 
50 nietros, al Norte 350 metros, al 
Este 300 metros, y al Oeste 300 
metros; levantando perpendicula
res por los extremos do estas líneas, 
y quedará cerrado el perímetro do 
las 24 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesénta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene bl art. 24-de la ley de mi
nería vigente/ ' 
* Léon 3Í 'de Mayo de 1892.' 

. . . . . . G u z m i í n . 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vazqaez. como apoderado 
de D. Conrado Quintana, vecino. de 
Bilbao, se ha presentado en la Sefi-^ 
cíon do fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia 18 del mes 
de Mayo actual, á las doce de su 
^mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Pepita, sita en 
término del pueblo de Soto, Ayun
tamiento do Valderrueda, y linda al 
S. con la mina Concepción, al E . y 
N . con la Begoña, y al O. con la 
Concepción y San José; hace la de

s i g n a c i ó n de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partí ;¡i 
el ángulo S. E . de la referida m¡.,a 
San José, y desde él se medirán al 
S. 200 metros, y se pondrá la 1." 
estaca; d'isde ésta al E. 500 metros, 
la 2.*; desde ésta al N. 300 metros, 
la 3."; desde ésta al O. 100 metros, 
la 4."; desdo ésta al S. 100 metros, 
la 5.'; desdo ésta al O. 300 metros, 
la G.*; desde ésta al N . 100 metros, 

1 la 7."; desde-ésta al O. 100 metros, 
la 8.*, y desdo ésta a) S. 100 me

tros, y se llegará al punto de parti
da; quedando asi cerrado el per í 
metro de las 12 portenenbias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados. 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno, solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de-la ley de minoría vigente. 

León 31'de Hayo de 1892.: 

Guziiittn. 

Por decreto do esto Gobierno, fe
cha 4 del actual, lo ha sido admiti
da á D.* Manuela Diez Garcia, ve
cina de La Rebla,- la renuncia que 
ha presentado de su registro n ú m e 
ro 388, de la mina dé carbón nom
brada San José, de 12 pertenencias, 
en término y Ayuntamiento de La 
Robla; declarando en su consecuen
cia el terreno correspondiente, fran
co y registrable, sin perjuicio de. 
tercero. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial á los efectos de la Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

Leou 6 de Junio do 1S92. 

El Qobornailor intorino, 
S ü v n r t l » de fíitzmún. 

Por decreto..de este Gobierno, fe
cha 0 del corriente, le ha sido ad
mitida á D. Santiago García G u t i é 
rrez, la renuncia que ha presentado 
de su registro mim. 389, do la mina 
do hierro y otros titulada Tremen
da, en término de Irede, Ayunta-
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mieiito de Los Barrios de Luna; de
clarando en su consecuencia el te
rreno de los 12 pertenencias que la 
misma comprende, franco y regis-
trabl», salvo mejor derecho. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos de la Ley y 
Reglamenta vigentes del ramo. 

León 7 de Junio de 1892. 

El Gobernador iotarino, 
l l l c i m l o de Gnzninn. 

Ferrocarriles 

Por decreto de ayer he acordado 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas que expresa la re
lación publicada en el BOLETÍN ovt-
CIAL núm. 164, fecha 26 de Febrero 
últ imo, cuya expropiación precisa 
la constiuccion del ferrocarril de La 
Hobla i Valmaseda; debiendo los 

propietarios á quienes la misma 
afecta, designar el perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa; el cual tendrá 
la aptitud que determina el art. 32 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de expropiación forzosa. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el apartado 2.° del nrt. 25 
de dicho Reglamento, se hace p ú 
blico el anterior decreto; , y se pre
viene á los propietarios interesados 
en la expropiación que si en térmi
no de ocho dias LO comparecen an
te el Alcalde de Prado á verificar la 
designación de perito, ó lo hacen en 
persona que no reúna la aptitud le
gal necesaria, se entenderá se con
forma con el de la empresa. 

León 9 de Junio de 1892. 

El Gabornador interino, 
Iticnrdo do Guzniún. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E I E O N . 

aii'IrllHiclon |>or liictnnclns y Nocorros, a contar áv.ttác 1." de Julio de IS1>'Í 

La Diputación provincia!, en sesiones del 13 de Abril y 24 de Mayo pró
ximos pasados, al formar y aprobar el presupuesto de esta provincia, que 
regirá durante el año económico de 1892 al 93, fijó las siguientes cuotas 
para retribuir á las nodrizas, criadoras y socorridos en los Hospicios de 
León, Astorga y Ponferrada. 

ESTABLECIMIENTO 

Los que cobren por el Hospi
cio de León 

Los idem id. de Astorga 
Los idem id. de Leou 
Los idem id. de Astorga 
Los idem id. de L e ó n . . . . . . . . 
Los idem id. de Astorga 
Los idem id. de León 
Los idem id. de Astorga 

PERIODO 
de lucttncta 6 usistoncia 

Primer año y medio de lactancia. 
Idem de idem 
De año y medio & cinco años 
Idem á idem. 
De cinco á ocho años 
Idem & idem 
De ocho A once años .' 
IJem á idem 

10 
10 
5 
5 
4 
4 

COMISION PUOVINOIAL. 

Subasta de Aarinas ijpan cocido, con 
destino á los acogidos en los Hospi
cios de León y Astorga. 
El dia 30 del actual, á las once de 

su mañana, tendrá lugar cu los sa
lones de la Diputación la subasta de 
260 quintales métricos do harinas 
de trigo, con destino á los acogi
dos en el Hospicio de L e ó n , y 21.C00 
kilogramos de pan cocido para los 
del de Astorga. 

El suministro de dichos artículos 
' empezará el dia 1." de Julio prój i 

mo y terminará el 31 de Octubre 
del año actual. 

El. precio y demás condiciones so 
hallan consignadas en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 45, correspondiente al 
12 de Octubre últ imo. 

Lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial del dia de hoy, se 
anuncia al público. 

León y Junio 9 de 1892.—El V i 
cepresidente accidental, José JL Lá
zaro.—P. A. do laC. P.: E l Secre
tario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LJL PROVINCIA DE LBOK. 

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 13 de Abril de 
1890, aparece inserto el anuncio si
guiente: 

«Delegación de Hacienda de la 
provincia de León.—Ignorándose el 
paradero de D. Vicente José de L a -
madrid, D. José García Franco, don 
Juan Bautista Martínez, D. S imón 
Pérez San Millán, D. Segismundo 
García Acevedo, Administradores 
de Propiedades que fueron de esta 
provincia; D. Francisco María Cas-
telló, D. Miguel Barrantes, D. Emi
lio Roldán, D. Francisco Alonso Bu-
ron, D. José Ordás y D. José Pérez 
Valdós, que igualmente desempe
ñaron el cargo de Claveros en la 
misma provincia, se les cita, llama 
y emplaza, para que por si ó por 
medio de apoderado se presenten 
en esta Delegación en el plazo de 

treinta dias, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Qaceta de Madrid, con objeto de no
tificarles la providencia que ha re
caído en el expediente que se sigue 
con motivo de la falta de pagarés 
de Bienes Nacionales, hallada en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia en Mayo de 1867; en la inte
ligencia, que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.» 

Y habiendo transcurrido con bas
tante exceso el plazo marcado, sin 
que los indicados señores se hayan 
presentado al objeto indicado, esta 
Delegación ha acordado declararles 
en rebeldía, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 117 del Reglamen
to del Tribunal de Cuentas del Rei
no, fecha 8 de Noviembre de 1871. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados y á los 
efectos procedentes. 

León 9 de Junio de 1892.—El De
legado, José Rodríguez . 

D. Adriano Quiñones de Armesto, Secretario habilitado de la Audiencia 
do lo criminal de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 

lo que preceptúa el artículo cuarenta y dos de la Ley de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho, señaló para comenzar las sesiones 
ante el Tribunal del Jurado que ha de conocer de las causas del partido de 
Murias de Paredes, durante el presente cuatrimestre, el dia diecinueve y 
siguientes de Julio próximo, á las diez de su mañana, en esta villa y sala 
de justicia de esta Audiencia. 

Certifico igualmente: que las causas que habrán de verse, correspon
dientes al expresado partido, se instruyen: por el delito de robo, contra 
Francisco Sabugo y otro, y otra contra Pedro Verenguel y otros, por el 
delito de falsificación. Y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que 
deben presentarse á desempeñar su cometido en el punto, dia y hora re
feridos arriba, quedaron designados los treinta y seis Jurados .y;seis su
pernumerarios siguientes: . i r 

50 N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Los que perciban sus retribuciones por la Casa-Cuna de Ponferrada, 
siguen como en ¡a actualidad hasta c i ímpl ironce años los niños. 

A su vez dispuso para los tres Establecimientos: 
1. ° Quedan suprimidas las retribuciones por expósitos y hospiciados 

que pasen de once ayos. 
2. ° Que no se concederán socorros de lactancia más que á los padres 

pobres, con motivo de hijos gemelos, ó que sean viudos, y también po
bres, y la retribución será de cinco pesetas mensuales. 

"Lo que so anuncia para conocimiento de aquellos á quienes pueda in
teresar, rogando á los Sres. Alcaldes den la mayor publicidad posible 4 
esta circular; pues el 1.° do Julio próximo empiezan á regir las proscrip
ciones contenidas en ella. 

León y Junio 13 de 1892.— El Presidente, José Rodríguez Vázquez. 

D. Gaspar García Fernandez 
: Juan Suarez Otero 
; Rodrigo Fernandez Alvarez.. 
i Isidro Diez Alvarez 
[ Elias Iglesias Bardon 
I Gervasio Julio Blanco 
j Benito Diez Martínez 

Rafael García García 
Manuel García Alvarez 
Ceferino Alvarez Crdoñez 
Cárlos Alvarez González 
Francisco Campelo Cadenas.. 
Benito Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Fernando González Alvarez... 
Eduardo García Robles 
Cándido Pérez Hidalgo 
José Alvarez Magadán 
Pedro Gonr.aloz González 
Manuel García Florez 
José Gómez Arias 

Villapujin. . . 
Socil 
Robledo 
La Utrera . . . 
Marzán 
Riello 
Palacios..-... 
Mataluenga.. 
Los Harrios.. 
Rabanal 
Sena 
Las Omañas . 
Sant ibañez . . 
Palacios 
Salce 
Lago 
Palacios 
Cuevas 
Oblanca 
Selga 

Ayuntnraiento 

Capacidades 
D. Francisco Suarez Rodríguez . . 

Manuel Alvarez Puente 
Pedro Rodríguez Rodríguez . . 
Benito Gutiérrez Ordoñez 
Manuel Fuertes R o d r í g u e z . . . 
José Tomé Oarcia 
Bernardo Arias Sánchez 
Manuel Hobla González 
Fulgencio Alvarez Rubio 
Domingo García Rabanal 
Constantino Alvarez Puente'.. 
Juan Prieto Sánchez 
José Gutiérrez Rodríguez 

Los Barrios.. 
Robledo 
Santiago 
Mora 
Robledo 
Vegapujin... 
Soto y A mío . 
Corueña 
Balbueua 
Samario 
La M a j ú a . . . . 
Orallo 
Caldas 

Murias 
Riello 
Láncara 
Valdesamario 
Vegarienza 
Riello 
Las Omañas 
Idem 
Los Barrios 
Láncara 
Idem 
Las Omañas 
Santa María 
Palacios 
Riello 
Cabrillanes 
Palacios 
Idem 
Láncara 
Santa Maria 

Los Barrios de Luna 
La Majúa 
Omañas 
Barrios de Luna 
Riello 
Murias 
Soto y Amio 
Riello 
Vegarienza 
Valdesamario 
La Majúa 
Láncara 
Idem 



D. Melchor Gutiérrez Suarez . . . ILas Omañas [Las Omañas 
Manuel AlVarez Melcon La Urz Riello 
Cárlos Fernandez Alvarez lAbelgas [Láncara 

Svplenies 

Ponferrada.... D. Santos Yañez González 
José Alvarez López 
Antonio Luna González 
José Martínez Astorga 
Francisco González Santalla. 
Isidro Moreno Lanuza.. 

Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem , 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente, y^on su vis
to bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme i lo prevenido en los artículos cuarenta y dos y cuarenta 
y ocho de la ya citada Ley del Jurado de veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho. 

Ponferrada trece de Mayo de mil ochocientos noventa y dos.—El Se
cretario, Adriano Quiñones.—V." B.0: el Presidente, Ricardo Pérez de 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Cayo Balbuena López, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: que formado el pla

no de alineación de la calle del-Pa
so, y que está de manifiesto en la 
Secrétariu municipal, el Ayunta
miento ha acordado anunciarlo así 
al público pata que en el té tmino de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, puedan producirse las re
clamaciones que contra dicha ali
neación se crean en el caso de hacer 
los interesados, á fin.de tenerlas en 
cuenta al resolver definitivamente 
el expediente. 

León 14 de Junio de 1892.—Cayo 
Balbuena López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Majia. 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios, medio á que 
esta Corporación y Junta de asocia
dos ha recurrido para enjugar el 
déficit que resulta en-el presupues
to de 1892 á 93, se halla expuesto 

. al público por término de diez dias 
en esta Secretaría municipal, i con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo puedan producirse 
por los habitantes del término mu
nicipal. 

La Majúa y Junio 10 de 1892.— 
El Alcalde, Manuel García. 

D. Pablo Alvarez y Alvarez, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Valdcsamario. 
Hago saber: que por la Corpora

ción y asociados de igual número 
de coutribuyentes, so acordó el ar
riendo á venta libre do los dere
chos que devenguen en esto termi
no municipal las especies de vinos, 
aguardientes y licores, y carnes 
frescas y pescados de rio y mar, y 
sus escabechas que se den á la ven

ta en los establecimientos públicos 
del distrito municipal, durante el 
próximo ejercicio de 1892 á 1893, 
que tendrá lugar el dia 26 del co
rriente mes de Junio, y hora de 
las dos de su tarde, bajo el tipo de 
472 pesetas, y condiciones que apa
rezcan en el pliego de condiciones 
de referencia, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, debiendo consignar pre
viamente los licitadbres el 2 por 100 
del tipo señalado, y no admit iéndo
se posturas que no cubran el mis
mo, y la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, ha de prestar 
fianza personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Valdesamario 12 de. Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Pablo Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Oencia 

No habiendo tenido lugar el re
mate de las especies de consumos, 
por grupo de líquidos, con exclusi
va en las ventas al por menor, se 
procederá á celebrar una tercera y 
últ ima subasta, para el referido gru
po, bajo el pliego do condiciones y 
precios de venta que obran en el 
expediente; admitiéndose proposi
ciones que cubran las dos torceras 
partes. El remate se celebrará en la 
sala consistorial el dia 21 del co-
corriento, de siete á nueve de la 
mañana, por el sistema de pujas á 
la llana. 

Oencia 12 de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Manuel García. 

Alcaldia constitucional de 
L a Robla. 

E l dia 22 del actual tendrá lugar 
en la consistorial, de nuevo á once 
de su mañana, el arriendo á la ex
clusiva de los derechos y recargos 
que devenguen para el año econó
mico de 1892 ú 1893, los líquidos y 
carnes, aguardientes, alcohol y l i 

cores, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 
En la primera hora, serán admitidas 
las proposiciones que cubran el pre
supuesto, y sobre ellas, pujas á la lla
na, y en la segunda, por cada ramo. 
Para tomar parte en .la subasta, se 
neeeaita el previo depósito del 2 por 
100. Si la primera subasta no tuviere 
efecto, se anunciará la segunda rec
tificando los precios de venta, y si 
tampoco hubiere licitadores, tendrá 
lugar la tercera, por las dos terceras 
partes del tipo fijado, anunciadas 
con ocho dias de anticipación, y á 
iguales horas, en los términos que 
prescriben los artículos 77 y 78 dé 
la Instrucción de Consumos. 

La Robla 12 de Junio de 1892.— 
E l Alcalde, Juan Flecha. 

D. Francisco Gordon de las Vecillas, 
Alcalde del Ayuntamiento de So
to "dela Vega. 
Hago saber: que el dia 22 del co

rriente, desde las tres hasta las cin
co de la tardet tendrá lugar en las 
casas consistoriales, la subasta de 
los derechos establecidos sobre los 
vinos, aguardientes y alcoholes, 
consistentes en 30 cént imos de pe
seta cada cántaro do vino de Toro, 
25 céut imos de peseta cada cántaro 
de vino de tierra, y en 2 pesetas ca
da cántaro de aguardiente y alco
holes, sirviendo de tipo la suma de 
5.000 pesetas; y sobre las carnes 
frescas, gravadas con los derechos 
de tarifa sencillos, bajo el tipo éstas 
de 4.000 pesrttas; y con lafacultad, 
respecto &¿ ambos lotes, de la ex
clusiva en las ventas al por menor. 
La subasta será por pujas ú la llana, 
y los licitadores habrán de consig
nar para tomar parte en aquélla, el 
2 por 100 de cada lote; y el que re
sulte rematante, depositará la quin
ta parte de la suma en que le sea 

¡ adjudicado. El pliego de condicio-
¡ nes se halla expuesto en Secretaría, 
j Soto do la Vega á 12 de Junio do 

1S92.—El Alcalde, Francisco Gor
don.—El Secretario, Marcos Pérez 
González. . 

en la Secretaria de este Ayunta
miento, sin ulterior l icitación; en la 
cual tendrá lugar el dia 23 del que 
rige, de las diez á las doce de la 
mañana. 

Joarilla á 10 de Junio de 1892.— 
El Alcalde, Antonio Mencia. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario, de este Ayunta
miento, para el ejercicio económico 
de 1892 á 1893, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince dias, para 
que todo vecino pueda enterarse de 
él y hacer las reclamaciones que 
crea convenientes. 

La Ercina 8 do Junio .de 1892.— 
E l Alcalde, Pedro de Robles. 

Alcaldia constitucional de ' 
Villaverde de Arcayos 

Terminado el repartimiento de 
consumos, para el ejercicio econó
mico de 1892 á 93, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de ocho 

j dias. para que los contribuyentes 
j por este concepto puedan exami

narle y hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado di
cho plazo no serán oidas. 

Villaverde de Arcayos 11 de Ju
nio de 1892.—El Alcalde, Demetrio 
Gnzmán. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas. 

Por haber terminado el contrato 
del que la venia desempeñando, se 

i halla vacante la plazo de beneficen-
j cia de esta villa, con la dotación 

anual de 200, pesetas pagadas de los 
fondos municipales, por la asisten
cia de doce familias pobres; la cual 
se anuncia á fin de que los aspiran
tes presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en término de 30 dias, que se conta
rán desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL. 

Campazas Junio 6 de 1892.—El 
Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Joarilla ' 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
arriendo á venta libre do todas las 
especies sujetas al impuesto do con
sumos, anunciada para oste dia, se 
anuncia una segunda, en iguales 
términos y por igual tipo que la 
primera, y en ella se admitirán pos
turas do las dos terceras partes del 
importe fijado en el pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto 

Alcaldia constitucional de 
Valdepiélago 

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitadores la subasta do ar
riendo á venta libre y consumo, se
ñalada para oste dia, de los dere
chos de los vinos, aguardientes, l i 
cores, alcholes, cerveza, chacolí y 
vinagre, y el de carnes frescas, sa
ladas, tujino, incluidas las foraste
ras destinadas á la vonta, en todo el 
año de 1892-93, se arriendan dichos 

http://fin.de
http://Junio
http://de


4:. 

derechos coa venta exclusiva al 
por menor para el di? 26 del cor
riente, á las dos de la tarde en esta 
sala consistorial, bajo el tipo de 
1.000 pesetas por todo y pliego de 
condiciones que se halla de mani-
huesto en. la Secretaria. Si en la 
primera subasta, no hubiere licita-
dores, se celebrará la segunda con 
la rectificación oportuna de precios 
á los ocho dias, y si en ésta tampo
co hubiere remate, se verificará la 
tercera el 9 de Julio, en la forma 
que expresa el art. 78 del regla
mento. 

Valdepiélago 12 de Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

AicaUiz constitucional de 
Valle de Mnólledo. 

No habiendo tenido efecto el ar
riendo á venta libre Se las especies de 
vinos, aguardientes y alcoholes de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1892 á 93, por haber sido devuel
to el edicto por el Sr. Gobernador, 
por no l l egará tiempo para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, el Ayun
tamiento, a c o r d ó anunciar otra, 
que tendrá lugar él dia 24 del cor
riente mes, con las mismas condi
ciones que la anterior, bajo el tipo 
de .700 pesetas, comenzando la su
basta á la una de ia tarde y termi
nará á las cuatro. 
. Valle de Finolledo 7 de Junio de 
1892.—Pablo Relian. 

1892-1893, del impuesto de consu
mos, y recargos autorizados, sobre 
las especies expresadas en el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 136, correspondiente al dia 11 
del citado mes de Mayo, y bajo las 
condiciones que constan en el opor
tuno pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, se anuncia una segunda 
licitación que tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa, el dia 
24 del corriente y hora de diez á do
ce de su maüana, en la que se ad
mitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo para la primera. 

Villamañan 13 de Junio 'de 1892. 
— E l Alcalde, Santiago Almuzara. 

. — P . A. D. A . : Francisco Carroño 
Apariciü, Secretario. , 

Alcaldía conslilttcionalde 
Senavides. 

mes de Junio,, previo to í \ Laviana. de oficio pordiosero, y do-
oopana, s e g ú n costunjjbíe,. miciliado en Rodiezmo, cuyo actual 

Alcaldía constilucional de 
Llamas de la Rivera 

Acordado por este Ayuntamién-
to, el arriendo de los derechos de 
"consumo, con la exclusiva en la 
venta al por menor, sobre el vino, 
aguardientes y carne fresca, para el 
próximo año económico de 1892 á 
93, se pone en conocimiento del pii-
blico á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta, se pre
senten enla casa consistorial de esta 
villa, á los diez dias contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y hora de 
las dos de la tarde, bajo el tipo y 
condiciones expresadas en los plie
gos que obran en la Secretaria de 
la mnuicipalidad, que están de ma
nifiesto para cuantos deseen verlos. 

Llamas 12 do Junio do 1892.—El 
Alcalde, Luis Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañan. 

No habieudo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebra
da el dia 22 de Mayo último, para 
el arriendo a venta libre, duran
te el próximo año económico de 

En el dia 26, cuarto domingo del 
corriente 
que de campana 
ante la comisión al efecto nombra
da por el Ayuntamiento de su seno, 
y en el patio de la casa-escuela de 
esta villa de Bena vides, dará princi- | 
pió á las cuatro de la tarde, y ter- : 
minará á las cinco, la subasta para 
arrendar los derechos de consumo : 
de este término.municipal,en el pró- • 
mo año económico de 1892 -h 18!i3, 
verificándose por pujas á la llana, á 
venta libre y conforme al pliego de 
condiciones aprobado y que obra en 
la Secretaria municipal, á disposi
ción de los que quieran dé él ente
rarse. 

. Las especies objeto del arriendo, 
son el vino y vinagre, aguardiente, !• 
alcohol, licores, carnes frescas y sa
ladas, aceites de todas clases, sidra, 
cerveza y chacolí, jabón, mantecas 
de todas clases, excepción de la ex
traída de leche y sal común, bajo el 
tipo de 16.630 pesetas y 96 cént i 
mos á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados; 
con la obligación todo licitador de 
consignar en la D e p o s i t a r í a del 
Ayuntamiento, y en último caso, en 
el acto del remato, la garantía del 2 
por 100 de dicho cupo, y el rema
tante, con la de prestar fianza á sa
tisfacción de la comisión ó del Ayun
tamiento por valor de la cuarta'par-
te del tipo do subasta. 

Beuavides 11 do Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Pérez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Manuel 
Rubio, Secretario. 

al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarías.respecti-
vas por término de .15 dias, contados 
desde la inserción de és te ahúricio 
en el BOLETÍN OFICIAL de. ia provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re-
clamacioneáfde derecho, y'pasados 
no serán atendidas. 

Ponferrada 
Pajares de los Oteros 
Cimánes de la Vega 

JDEGADOS. 

C é i u h de citación . 

En causa criminal que en este 
Juzgado se sigue de oficio, sobre 
falsedad de una carta de socorro, 
ocupada á Manuel Ordoñez Alonso, 
de Llananzares, Ayuntamiento dé 
Cabañaquint'a, partido judicial de 

paradero se igbora, por el señor don 
Juau Bautista Ripo l l y Estadesi' 
Juez de instrucción de este partido, 
se dictó providencia con esta fechá; 
mandando que se cite en legal for
ma á expresado Manuel Ordoñez 
Alonso, á fln de que en el término 
de diez dias, después del de la in
serción de ésta cédula.en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y •Baceta de 
Madrid, comparezca en la.audiencia 
de este Juzgado con objeto de pres
tar deelnracióo: en dicha causa; con 
apercibimientoj que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

La Vecilla y Junio 9 de 1892.—El 
actuario, Julián Mateo. Rodríguez. 

su aptitud para el desempeño del 
cargo.. . 

Se hace asimismo saber que es 
compatible el cargo con el de Secre
tario de Ayuntamiento. • 

Y á tos efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de or
den del Sr^ Juez se fijan,copias au
torizadas en los sitios de costumbre. 

"Fabero Junio Í!° de 1892.—Fran
cisco Martínez.—P. S. M . : el Secre
tario interino, Nicolás Amigo. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramíento que ha de servir do base 

D. Francisco Martinez'Alvarez, Juez 
municipal de Fabero y su tér
mino. 
Hago saber: que por separación 

del que la d e s e m p e ñ á b a n s e halla 
vacante ¡a plaza de Secretario mu
nicipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme a lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán ú la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento: 
2. ° Certificación do buena con

ducta, moral y religiosa, por el Al 
calde de su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación conformo á reglamento 
ú otros documentos que acrediten 

. ANUNCIOS O F I C I A L E S . .. 

. Colegio notarial de Valladolid 
: La Dirección general de los Re
gistros civil y de la Propiedad y del 
Notariado, con fecha 4 del corrien
te ha dispuesto se provea por tras
lación entre los aspirantes. que la 
soliciten y se halíen en las condi
ciones marcadas al tercero de los 
turnos señalados en él art. .7?'del 
Reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Cistierna, 
partido judicial de Riaño. 
. Lo que se anuncia á fin de que 
los Notarios aspirantes ' presenten 
sus solicitudes documentadas, á. la 
Junta, directiva de este, Ilustre Co
legio. Notarial, dentro-del plazo im-
prorrogable de sesenta días natura
les, á contar desde la publicación -
de la convocatoria en la Gaceta ofi
cial de. Madrid. 

Valladolid. 10 de Junio de 1888;— 
'El. Decano, Justo Melón Sánchez .— 
P. A . de la J . D.: E l Secretario, Cire-
gorio Nacianceno'Mu'ñiz. 

• HOSPICIO 'DE LEON 
- Las nodrizas y criadores que tie
nen á su cuidado acogidos .de dicho 
Establecimiento, asi como las per
sonas socorridas con cargo al mis
mo, pueden presentarse en las ofi
cinas de dicha Casa • á percibir los 

.haberes que tengan devengados 
hasta la terminación del corriente 
año económico, en los dias del prú-
.ximo mes de Julio que á continua
ción se expresan: 

Dias 1 y 2: las pertenecientes al 
partido de la capital. 

Dias 4 y 5: las do Astorga, Sa-
hagun y Valencia. 

IKas 6 y. 7: las de Murías de Pa
redes y La Bañeza. I 

Dias 8 y 9: las de Ponferrada. 
Dias U , 12 y 13: ias de La Veci

lla y demás partidos. 
Ruego á los Sres. Alcaldes den 

la publicidad posible al presento 
anuncio, para conocimiento de los 
interesados, á fin de que cada uno 
se presente en el dia que so lo se
ñala. 

León 14 de Junio 1892.—El Dir 
rector, Sabas M. Granizo. 

ImprMit» 4» la Diputac ión pro»u»«i«i 
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